
 
PROCESO DE PERTENENCIA No. 2022 - 00539 

DEMANDANTE: AURA LIGIA CRUZ CRUZ 
DEMANDADO: REINALDA FRANCO OLACHICA E INDETERMINADOS 

   

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer.   
Lebrija, febrero 7 de 2023 

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

   

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, febrero ocho (08)  de dos mil veintitrés (2023) 

 
 ASUNTO 

 
El apoderado de la parte demandante interpone recurso de reposición y en subsidio 
de apelación en contra del auto del 2 de febrero de 2023, mediante el cual se 
rechazó la demanda, indicando que el auto que la inadmitió “fue colgado al plenario 
electrónico el día lunes 30 de enero de 2023 a las horas de las 5:52 de la tarde” y 
el mismo tiene fecha de noviembre 19 de 2022 que no coincide con la que se “lee 
en el portal electrónico” 
 
 

CONSIDERACIONES: 
 
 

Revisadas las actuaciones surtidas al interior del proceso, se advierte que no le 
existe razón al apoderado del demandante toda vez que lo decidido en el auto 
atacado no riñe con la realidad procesal atendiendo a que el auto inadmisorio aun 
cuando involuntariamente se erró en la fecha pues quedó de noviembre 19 de 2022, 
lo cierto es que la fecha correcta del mismo la determina el momento en que es 
firmado electrónicamente, como sucedió en este caso. 
 
Dicha providencia por ello fue notificada mediante estado electrónico en el micrositio 
y en físico en la Secretaria del Despacho, el 11 de enero de 2023, tal y como se 
observa en la siguiente imagen: 
 
 



 
 
 
 

Adviértase que de acuerdo con lo indicado en la ley 527 de 1999 y su decreto 
reglamentario 2364 de 2012, todo documento judicial generado con firma 
electrónica tiene plena validez jurídica, y el auto objeto del recurso precisamente fue 
generado el 19 de diciembre de 2022, máxime si se tiene en cuenta que el 19 de 
noviembre de 2022 era día no hábil (Sábado). 
 
Ahora bien, el acto de notificación del auto, que es desde donde comienzan los 
términos para realizar la subsanación correspondiente, se efectuó el 11 de enero de 
2023, por lo cual, desde allí se realizó el enteramiento de la decisión, 
independientemente del momento en que se agrega al expediente digital, pues la 
notificación se hace por estados, los cuales son virtuales. 
 
Por lo brevemente expuesto, no se repondrá el auto atacado manteniéndose en su 
integridad, y se negará el recurso de apelación interpuesto como subsidiario por 
encontrarnos ante un proceso de mínima cuantía y por ende de única instancia, en 
atención a que el avalúo catastral del inmueble es de $27.172.000. 
 
En tal virtud, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LEBRIJA,  

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: No reponer el auto proferido el  dos (02) de febrero del año en curso, 
por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Negar el recurso de apelación interpuesto como subsidiario, por no 
proceder en los procesos verbales sumarios. 
 
 

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 
JUEZA 

 
 



Firmado Por:

Judith   Natalie Garcia  Garcia

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal
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